
Que mediante Decreto Supremo N" 004-201S-MIDIS, que modifica el artículo 1 del Decreto Supremo N"
008-2012-MIDIS, el mismo que dispone que el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, como
Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social- MIDIS, tendrá una vigencia por seis años.

Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2014-MIDIS se modifica la norma de Creación del Programa
Nacional de alimentación Escolar Qali Warma, incorporando la atención de los escolares del nivel de educación
secundaria de los Pueblos Indígenas ubicados en la Amazonia Peruana.

Que, mediante Resolución Ministerial N" 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva W 001-
2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para la

% tención del servicio alimentario del Programa Qali Warma, covo numeral 5.2, respecto a la Fase de Compra del
~ odelo de cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la adquisiciónJ e productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicos que

~:;. apruebe Qali Warma;

Que, mediante el Decreto Supremo N" OOl-2013-MIDIS se establecieron disposiciones generales para la
transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de acuerdo con el modelo de cogestión, se
constituyan para la provisión de bienes y servicios para la prestación del servicio alimentario del Programa Qali
Warma, disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la
conformación y el reconocimiento de los comités u organizaciones, así como los procedimientos operativos, de
compras, de rendición de cuentas V demás disposiciones complementarias que sean necesarias;

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF, aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley
~ /.!ENi..¡C General del Sistema Nacional de Presupuesto,'~

~
-'\NI '1\00[: f: Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N"
JU fb9¿~4¡9951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDIS, a través del Programa Qali

:(.«~Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para
...__~"" proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; asimismo,

..estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el MIDIS, a través del Programa Qali
Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones
complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS V, supletoria mente, por las normas del ámbito del
sector privado;

CONSIDERANDO:~IoIEHTA lO.
<;,"- ~<":

~ UB '%
¡¡; ~!PLAUNH~~OlOY .e . Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2012-MIDIS y sus modificatorias se creó el Programa Nacional de
}, PRESU ~ TO ~ ~Iimentación Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con
%<1''''0 ."'~~ la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado

""ro con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir de los tres años de
edad y del nivel de educación primaria de la educación básica en instituciones educativas públicas;

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Tumbes
mediante el Memorandum N" 339-2015-MIDIS¡PNAEQW-UnUMB, el Informe N" 8939-2015-MIDIS¡PNAEQW
UTRC, del Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Memorando N° 2413-2015-
MIDIS¡PNAEQW-UPP, de la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 9882-2015-
MIDIS¡PNAEQW-UAJ, del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma; y,

VISTOS:

Lima, 14 de Diciembre del 2015

N" 9269-2015-MIDIS¡PNAEQW

Resolución de Dirección Ejecutiva



............ t.......... . ~ .
klg. MARIAMONICAMO~ NOSAAVEDRA

Directora (ecutlva
Pnvarnc H;ciorijI6e AIi t¡tión Esco~rOaR\'llmlJ
Ministerio deDf rrotlo e InclusIón Social

Regístresey comuníquese.

Artículo 3.- Latransferencia financiera a que se refieren los artículosprecedentesse realizarácon cargoal
Presupuestodel EjercicioFiscal2015, de la Unidad Ejecutora 007: ProgramaNacional de Alimentación EscolarQali
Warma,en la fuente de financiamiento RecursosOrdinarios.

Artículo 2.- Disponerque la Unidadde Administración realice lasaccionesadministrativas necesariasparael
egistrodel Giro de los recursosautorizadosen el artículo 1º de la presenteResolución.

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comitéde CompraTumbes 1, por el monto neto
-',_ de 5/.57,474.62 (Cincuentay Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con 62/100 NuevosSoles)para financiar el
\ \ servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que lai ASEsolA l! transferenciade los recursosseaen los montos necesariospara coberturar la prestación del servicio alimentario, es

JURIOI A .i. necesarioque el ProgramaQaliWarma asumalos gastosbancariosque originen lastransferencias de fondos, a favor
",~'i;'. " del Comité de CompraTumbes 1, por el monto de 5/. 317.24 (TrescientosDiecisiete con 24/100 Nuevos Soles)¡

siendo que el monto total neto a transferir asciendea SI. 57,791.86(Cincuentay Siete Mil Setecientos Noventa y
Uno con 86/100 Nuevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la
presenteResolución.

SERESUELVE:

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferenciasy Rendiciónde Cuentas,corresponde aprobar la transferencia de
recursosfinancierosa favor del Comité de CompraTumbes 1, por el monto neto de SI. 57,474.62 (Cincuentay Siete
Mil CuatrocientosSetenta y Cuatro con 62/100 Nuevos Soles)para financiar el servicio de alimentación escolardel
ProgramaQaliWarma;asimismo,con la finalidad de garantizarque latransferencia de los recursosseaen los montos
necesariospara coberturar la prestación del servicio alimentario, esnecesarioque el ProgramaQali Warma asuma

YEH lO+~ los gastosbancariosque originen las transferenciasde fondos, a favor del Comitéde CompraTumbes 1, conformese
\ detalla en el AnexoA, por el monto de SI. 317.24 (TrescientosDiecisiete con24/100 NuevosSoles).

UNIDA E Si

'~~~Y! Con lavisaciónde lasUnidadesdeTransferenciasy Rendiciónde Cuentas,y de Planeamientoy Presupuesto
IS....#' y deAsesoríaJurídica;y de conformidad con el Texto ÚnicoOrdenado de la LeyN" 28411 - LeyGeneraldel Sistema

~c=.:-'- Nacionalde Presupuesto;y la LeyN" 30281- Leyde Presupuestodel SectorPúblicopara el Año Fiscal2015;

Que, mediante Memorando N" 2413-2015-MIDIS/pNAEQW-UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
otorga el Certificado de Crédito PresupuestalN" 1534 según lo solicitado por la Unidad deTransferenciay Rendición
de Cuentaspara garantizar la transferencia de recursos financieros para la atención del servicio alimentario en la
modalidadRACIONESque correspondeal Comité de CompraTumbes1 correspondiente al ejercicio 2015;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 874-2015-MIDIS/PNAEQW se aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 954-2015-
MIDIS/PNAEQW, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N" 1796-2015-MIDIS/pNAEQW, modificado con
Resolución de Dirección Ejecutiva N" 6846-2015-MIDIS/PNAEQW¡ a fin de establecer los procedimientos operativos
para garantizar la transferencia de los recursos financieros a los comités de compras que se constituyan para proveer
bienes y los lineamientos para la transferencia, pago, desembolso y rendición de cuentas, para la prestación del
servicio alimentario del Programa Qali Warma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la
Resolución Ministerial N° 289-2014-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto
correspondiente al Año Fiscal 2015 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
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